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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 183

.18209

MINISTERIO DE JUSTICIA
18208 ORDEN de 21 de julio de 1992 por la que se anuncia

concurso de promoción a la primera calegada del Cuerpo
de Secr~larios Judiciales. entre Secretarios de la segunda
calegana.

. :rranscurrido el plazo que se dio ,al efecto en la ReSOlución de 29 de
JUnto ':ie 1992 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), por la que se
anunCH~ba c~:mcurso de traslado de Seeretar10s Judiciales de lapnmera
categoría, Sin que se haya presentado solicitud alguna, resultando
~es¡erta la Secretaria siguiente;

Saja Tercera, de 10 Contencioso-Administraüvo del Tribunal
Supremo.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1
del Real Decreto 419/ 1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el
Regla~ento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, .acuerda
anunCiar la ex.presada plaza a concurso de promoción entre Secretarios
de segunda categoría.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso 'los S~cretarios
Judicia'les de .Ia segunda categoría, adjudicándose la vacante al solici·
tante con mejor puesto en el escalafón. '

_Segu!lda.-Las solicitudes de .Ios aspirantes Sé dirigirán al ilustrisimo
senor Director general de Relaciones con la Administración de Justicia
y ~r~n prese~!adas di~ctamente en el Registro del Ministerio de
Justicia o remitidas al mismo, en la forma prevista en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plato de diez días
natural~ contados desde el siguiente de la publicaCión d.e la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado»: si venciere en diainhábil se
entenderá prorrogado al primero hábil sigu,iente. Los que residan fuera
de la península podrán formular su solicitud pOr telégrafo sin-perjuicio
de ratificarla mediante la oportuna. instancia. Las que se presenten a
través de las oficinas de Correos debe-nin ir en sobre abierto para ser
fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certifica~
das. _

Tercera.-Ningún participante pOdra anular ó modificar su instancia
después de termmar el plazo de presentación de la misma.

Cuarta.-Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala no se
tendrá en- cuenta al instruir el expediente para la resolución del
concurso.

Quin.ta.-El Secretario que obtenga plazae-n este concurso, sera
-promovido a la categoría primera, una vez que tome pOsesión del cargo
al que fue destinado.

Sexta.-EI Sel'retario promovido y designado, a su instancía, a la
plaza anunciada, no podrá participar en otro concurso de traslado antes
de que transcurran dos años desde la fecha de su posesión.

Contra esta Orden cabe interponer recurso de reposición previo al
contencioso·administrativ.o. de conformidad con 10 establecido en el
articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del
plazo de un mes. -contado a partir del día -siguiente de la publicación de
la presente Orden en el «Bole~ín Oficial del Estado».

Lo que. por delegación del excelentísimo señor Ministro de·Justicia,
de 17 de mayo de 1991. comunico a V. L para su conocimiento y efectos.

Madrld,,21 de julio de '1992.-EI Director general de Relaciones con
la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio. '

Ilmo. Sr. Subdirecto; general de Asuntos de Personal.

ACUERDO de 13 de julio de 1992 del Tnbunal numero 1
de Madrid. calíficador de las pruebas selectívas para
ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración de
Justicia, convocadas por Orden de 30 de agosto de 1991. por
laqu~se hace PÚblica la relación provisional de aspirante..
que han superado la oposición.

De conformidad con ló establecido en la base 7.3 de la Orden de 30
de agosto de 1991, por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia, este
Tribunal numero 1de Madrid ha acordado lo siguiente:

Primero.-Hacer pública. con carácter provisional, la relación de
aspirantes que, de acuerdo con el número de plazas convocadas, han
superado la oposición con indicación de las puntuaciones obtenidas en
cada uno de los ejercicios y la puntuación total de los tumos de acceso
general y minusválidos, según anexo.

Segundo.-Este Tribunal elevará a definitiva la citada relación una
vez sean subsanados. de oficio oa instancia de parte, los posibles errores
materiales que pudieran contener, para lo que se concede a los
interesados un plazo de diez dias naturales a partir del siguiente a la
publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estadm> para
efectuar las oportunas reclamaciones.

Lo Que comunico para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 13 de julio de 1992.-El Presidente del Tribunal calificador

número 1 de Madrid, Ricardo Sánche'l Sánchez.


